
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un. mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. *
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
ciondelaleyenlaí^ííceía.

(Artículo 1,^ del Código CM vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

i Las suscripciones y anuncios se 
¡ servirán previo pago.

:H’sixt@ o^oíad

PRISIDENCIÁ S^^J®^“ ^‘^^SÏ^^S
S. M. el Rey (Q. D. Œ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Íiaeeta del 24 de Mayo de 1^1067

NÚM. 1.152.

 eifiUe la.-..' T
ClROULAE NÚM. 74.

Llega á noticia de este Gobier
no que no obstante la Circular 
publicada por el mismo en el 
Boletín Oficial de 5 de Febrero 
último, recordando la veda de la 
caza y las metidas que debían 
adoptarso para conseguirlo, con
tinúan con escándalo público 
cometiéndose en muchos pueblos 
de esta provincia infracciones de 
la ley de Caza y su Reglamen
to; y dispuesto á corregirlo he 
acordado publicar esta nueva 
Circular, para que los señores 
Alcaldes (|ue poso ó ningún celo 
despliegan por atender á la fo
mentación de un ramo de rique
za tal como es la caza, se dejen 
deindebidas complacencias y 
procuren por sí y sus dependiea • 
tes' indagar quiénes son los que 
faltan á la ley en sus respectivos 
términos y procurar detenerlos 
para ponerlos á' disposición de los 
Tribunales de Justicia, á ñu de 
que tengan su merecido casti
go, impidiendo á la vez la cir
culación y venta de la caza 

tanto viva como muerta, durante 
el período de veda en que nos 
encontramos, fijando especial
mente su atención en las em
presas de ferrocarriles, las cuales 
en manera alguna deben permi
tir la facturación y transporte de 
caza y de pájaros vivos 9 muer
tos, sino en el caso y con los re
quisitos establecidos en el ar
tículo 25 de la ley, y á las em
presas de consumos para que en^ 
los fielatos sea decomisada toda 
la caza que se intenta penetrar 
en las poblaciones, pasándola con 
el correspondiente parte á los 
Juzgados municipales.

Llamo muy especialmente la 
atención de los señores Alcaldes, 
fuerzas de la Guardia civil y 
agentes de la Autoridad sobreel 
cumplimiento de los artículos 
18 y siguiente de la ley, sobre 
la caza de perdiz con reclamos, 
conducción de éstos, de la caza 
de galgos, con hurón, perchas, 
lazos, ligí, etc., y que tanto 
daño y estrago producen en esta 
feche, así como á los que estro
pean los nidos y recogen los 
huevos, siendo poca toda la vi
gilancia que empleen y obrando 
con mano dura contra los que 
sin miramiento alguno atenían 
contra los preceptos de una ley 
tan beneficiosa y á la cuál dobe 
guardarse el mayor respeto por 
todos,

Valladolid 23 de Mayo do 1906.
El Gobernador, 

/t>e«foi ®rt;ts Saetilla.

tíMSBMWL
NÚM. 1.126.

Dirección Miieral de Aduanas.

.Esta OScina general cumplien
do lo dispuesto por la R. O.^de 23 
de Abril de 1906, abre un con
curso público para contratar, de. 
nuevo, el suministro á las Adua
nas del Reino de los cartones 
de marchamo, sistema Schaefer, 
cuya propiedad es hoy de la Di
rección general del Ramo, de
biendo sujetarse el referido con
trato al siguiente

Pliego de condiciones.

Primera. Los sellos de. mar
chamo reformados so componen 
de un trozo de cartón^fuerte, de 
pasta de paja, de catorce milíme
tros de largo por doce de ancho 

' 5’ prósimamenti de uno y medio 
degrueso, que tienen dos taladros, 
uno circular de milímetro y me
dio de diámetro, ^través del cual 
pasa el hilo de lino de tres cabos, 
uno encarnado y dos amarillos 
con que el marchamo ha de unir
se al tejido. El otro talairo, que 
es cuadrado, tiene cuatro milí
metros de largo por tres y medio 

í de ancho, destinaio á contener 
¡ un plomito con gancho que, aga- 
' rrando los dos extremos del hilo, 
j los sujet.1 y los hace aparecer en 
1 el rev-erso donde con la presión y 
1 la troquolacion que el cartón re

cibe queda impreso el grabado, 
impidiendo que sin la destrucción 
ó altoracion del dibujo puedan 
los hilo.s ni el marchamo soltarse. 
El cartón será por una de sus 
caras del color amarillo obscuro 
propio de la pasta, y por la otra 
estará cubierto de papel blanco, 
presentando despues de colocados 
y troquelados los marchamos en 
el lado forrado de papel blanco, 
y ^obre un guilloché fino, la fe
cha á la izquierda; á la derecha 
el año y en el centro, sobre el 
plomo, el número de orden de la 
Aduana (los números del año y 
de la Aduana son en relieve) 
apareciendo en el otro lado del 
marchamo tambien sobre fondo 
guilloché y en relieve las armas 
de España. El color de las ca
ras de los cartones podrá variar- 
se siempre que la variación no 
altere los precios convenidos y 
que por conveniencia del servicio 
lo acuerde la Dirección general 
de Aduanas, previo expediente.

Segunda. El suministro de 
que se trata, que ha de efectuar- 
se por concurso, consistirá en los 
cartones, plomos, hilo y agujas 
exactamente iguales en su for
ma y materia al que hoy usan 
las Aduanas, debiendo á este efec
to facilitarse á los concursantes 
muestras oficiales de los indica
dos efectos, selladas con el de la 
Dirección general del Ramo.

Tercera. Siendo el consumo 
anual prqbable de diez millones, 
el depósito que en garantía del 
cumplimiento del contrato y para
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1 Dirección general de Aduanas 

haga el pedido.^
Séptima. Se obliga tambien 

á no entregar los cartones que 
elabore ni ninguno de los útiles 
necesarios para la imposición del 
marchamo, sin órden previa de 
la Dirección general del Ramo, 
bajo pena de rescision del contra- 
toy exacción de las demás res^ 
ponsabiliJades á que haya lugar.

! Octava. Al cumplimiento del 
contrato queda obligado el con
tratista, con sus bienes y rentas 
habidas y por haber, con absoluta 
renuncia de lodos los fueros’ y 
privilegios particulares.

Novena. La Hacienda abona 
rá el importe de los efectos que 
con las condiciones antes men
cionadas se entreguen, al precio 
convenido y previo examen y 

. aprobación de las cuentas justifi-

atender á las urgentes necesida- i 
des del servicio debe quedar en j 
el Centro directivo se fija en un 
millón que representa aproxima- ¡ 
damente el consumo total do las 
Aduanas durante un mes.

Cuarta. El plazo parala admi
sión de proposiciones se fija en 
cuatro meses á partir de la fecha 
de la publicación del anuncio en 
la Gaceta de Madrid. A cada 
solicitud deberán acompañarse, ! 
contenidas en una Caja de cartón 
que lleve sobre la tapa consigna
do el nombro del fabricante, do
ce muestras de los cartones de 
marchamo, colocadas sobro una 
cartulina de forma que pueda pro
cederse á su inmediata troquela- 
cion. Se acompañará además una 
memoria en la que se explicará 
con claridad la materia ó materias 
de que se compongan las distin
tas partes que han de constituir 
el marchamo, expresando tam
bién las dimensiones y demás de
talles y pormenores referentes al 
mismo, además de fijar el precio 
á que so ofrezca el millar ^de car- 
tonos con el hilo y agujas nece
sarios.

Quinta. El fabricante que de- 

cadas de las entregas que se ha 
yan realizado; dictando la Direc
ción general las órdenes oportu
nas para que por la Tesorería 
Central se satisfaga su impor
porte al contratista, apoderado ó 
persona que legalmeete le repre
sente, con cargo al crédito seña
lado ó que se señale en los presu
puestos del Estafo para «Gastos 
diversos de Aduanas.»

Décima. Despues de aproba
das las condiciones por el Minis 
terio de Hacienda, se elevará el 
contrato^ escritura pública den
tro del plazo de ocho días á par
tir de la fecha en que reciba el 
contratista la comunicación en 
que se lo designe el Notario ante 
el cual deba aquella otorgarse; 
siendo de su cuenta los gastos, 
incluso el de la primera copia 
que ha de entregarse en la Direc
ción general de Aduanas y de la 
que debe remitirse á la Ordena
ción de pagos dal Ministerio de 
Hacienda para justificar el pri
mer libramiento que se expida.

Hodócimat En caso de in
cumplimiento de las condiciones 
que se estipulan, se dará por res
cindido el contrato, quedando

see contratar con la Hacienda el 
suministro de referencia deberá 
ofrecer al precio más reducido y 
ventajoso los cartones de marcha
mo y los accesorios ya menciona
dos, obligándose á entregar con 
sus plomitos, hilos y agujas has
ta el número de diez millones en 
que se calcula el consumo prirba- 
ble de un ano, sin perjuicio de 
facilitar más si el servicio lo exi
giese, debiendo tener todos las mis
mas condiciones del modelo que 
se admita y acompañar á cada 
millar de cartones, 300 metros de 
hilo y las agujas correspondien
tes. Las entregas de’ los cartones 
se efectuarán en cajitas de cartón 
de un millar con el hilo y agu
jas expresados y cada doce milla
res en una caja de madera.

Sexta. El contrato se hará por 
término de cuatro años á contar 
desde el dia en que se otorgue la 
correspondiente escritura publi
ca con las formalidades legales, 
prorrogables por la tácita y pe
ríodos de cuatro en cuatro años, 
si con uno de antelación, al me
nos, al vencimiento de cada pe
ríodo no se pide por alguna de 
las partes contratantes su anu
lación. El contratista quedará 
igualmente obligado á suminis
trar los mencionados efectos den
tro del plazo de quince días á 
contar desde la fecha en que la

2Ô de Mayo de 1906

convenido ó faltase á cualquiera 
de las con liciones estipuladas, la 
Hacienda, previo aviso, podrá 
llenar el servicio do marchamo 
de la manora que estime más 
conveniente.

Decimatorcera. La responsa
bilidad en que pueda incurrir el 
contratista so' exigirá sobro sus 
bienes por la vía do apremio y 
proced im i o n t<3 administrativo 
con arreglo al artículo 10 de la 
ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de 25 do Ju
nio do 1870;- entendióndose hecha 
la renuncia do todos los fueros y 
privilegios particulares y apli- 
cán lose el importe que por la eje
cución se obtenga en todo ó en 
parte, á indemnizar á la Hacienda 
do los perjubuos que origine la 
falta de cumplimiento del con
trato.

Dócimacqarta. Las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre 
cumplí miento, inteligencia, resci
sión y efectos del contrato, so re
solverán por la vía contencioso- 
administrativa después de apúra- 
rados los trámites gubernativos, 
considorándose part^^s integran
tes do aquel el Real tleoreto de 
veintisiete de Febrero é Instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852 
sobro contratación do servicios 
públicos.

Madrid 8*^0 Mayo de 1906.— 
El Director general, P. 0., Fe
derico Bazán.
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Habiendo acordado esta Corpo
ración adquirir dos vacas de leche 
con destino al Hospital provin
cial de esta Ciudad, so abre con
curso público que se celebrará el 
dia 25 del próximo mes de Junio 
á las doce hora.s, en’ su Sala de 
Sesiones, con sujeción al pliego 
de condicionas que á continua
ción se inserta, aprobado por la 
Exorna. Comisión provincial.

Sí celebrará el acto bajo la 
Presidencia del Excino, Sr, Go
bernador civil ó Sr. Diputado de 
la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro

á beneficio de la Hacienda el im
porte ó valor del millón de sellos 
que debe encontrarse en depósito 
en la Dirección general del ramo, 
como garantía del contrato y la 
rescision podrá hacerse no sólo si 
se suprimiese el uso de los mar
chamos por reforma de la actual 
legislación, sino cuando circuns
tancias especiales y extraordina
rias obliguen á variar el actual 
sistema.•

i Duodécima. Si el contratista

Sr. Diputado que 
Corporación.

Podrán concurrir 
interesados por sí ó 

designa la

al acto los 
representa^

no cumpliera debidamente lo I dos por otra persona con el poder

correspondiente para ello, decla
rado bastante á costa del licita
dor, por el Letra lo de esta Cor- 
noracion D Sebastian Garrote 
Sapela.

Las proposiciones que se pre
sentarán en el plazo que determi
na el pliego de condiciones, se 
ajustarán en su redacción al si
guiente modelo:

Don E. de T., vecino de,.;.., 
según cédula personal núm.... , 
de.... . clase, enteralo del anun
cio publicado en el BoLsriiSf Oeí- 
CIAL de la provincia para adquirir 
dos vacas de lecha con destino al 
Hospital provincialde Valladolid, 
se compromete, á entregar á la 
Diputación referidos animales por 

1 el precio de. ..., con estricta su
jeción al pliego de conl^ciones.

(Fecha y firtna)
- Valladolid 21 de Mayo de 1906.
— El Vicepresidente, Majiuel 
Francos.—J. Martines Cabesas, 
Secretario.

Pliego de condiciones para la ad
quisición de vacas de leche con 
destino al Hospital provincial 
de Valladolid.

1 .''^ Se abre concurso público 
que tendrá lugar en la Diputa
ción provincial el día, hora y lo-- 
cal designado en el anuncio para 
adquirir dos vacas de lecho para 
el Hospital.

2 .^ Llegado el día de la cele
bración y constituida la Mesa, se 
dará lectura del anuncio y pliego 
de condiciones, declarando segui
damente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, para la 
presentación de pliegos.

3 ^ Los pliegos se entregarán 
al Sr. Presidente, cerrados y den
tro de ellos deberán hallarse las 
proposiciones ajustadas al mode
lo, escritas en papel de la ciase 
11.^, la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber. 
con.stituído en la Caja general de 
Depósitos de la provincia ó en la 
de esta Diputación, la cantida 1 
de pesetas doscientas cincuenta, 
en concepto de depó.3ito previo 
para tomar parte en el concurso.

4 .®’ Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente no po
drán retirarsa por ningún motivo.

5 .® Los derechos de custodia 
de los depósitos que se higan en 
la Caja de la Corporación, serán 
el 0‘50 por 100, según acuerdo 
de la Exema. Diputación.

6 .® Transcurrido el plazo de 
la media hora concedido para la 
presentación de pliegos, el señor
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Presidente abrirá el primero de 
los presentados y dará lectura en 
alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamenteabrirá 
y leerá los demás por el orden de 
numeración que respectivamente 
se les baya dado al presentarles.

7 / En el acto de la apertura 
referido Sr. Presidente declarará’ 
desechadas Ias proposiciones que 
no vayan acompañadas de los do
cumentos citados y las que no se 
ajusten al modelo, siempre que á 
su juicio esas diferencias puedan 
producir dudas sobre* la persona 
del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que con 
traiga.

8 .® Terminada la lectura de 
los pliegos pressaitados, el señor 
Presidente adjudicará provisio
nalmente el concurso al autor de 
la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. Si entre éstas 
hubiere dos ó más, más ventajo
sas que las restantes, hará la ad
judicación à favor de aquel cuyo 
pliego tonga el número más bajo 
de presentación.

9 .® El licitador á quien se ad
judique provisionalmente el con
curso se obliga á entregar las dos 
vacas al Establecimiento, dentro 
de los tres días siguientes a! de la 
adjudicación, en la inteligencia 
da que si transcurra ese plazo sin 
haberío ' verificado perderá ipso 
fado, quedando á beneficio de 
la Corporación el depósito que 
tenga constituido. Dichos anima
les permanecerán en el citado Es
tablecimiento durante ocho días 
con objeto de someterlos á prueba 
y experimentarlos* advirtiendo 
que la Diputación provincial no 
responde ni contrae resposabili
dad por los accidentes ó contin
gencias que pudieran sobrevenir 
en el transcurso de ose tiempo.

10 .^ Las vacas que so adjudi
carán en un sólo lote han do ser 
holandesas, pesadas y dobles, de 
cuerpo largo, buen pecho, vien
tre voluminoso y caído y remos 
gruesos;-su edad oscilará entre 
cuatro y cinco años y como con
dición precisa dará cada una de 
ellas cuarenta cuartillos de leche 
diarios como mínimum.

11 .Ï Serán reconocidas por el 
personal técnico del Estableci- 
íuisnto á fin de que en vista del 
informe que emita acerca de sus 
condiciones facultativy,s y fiel re
sultado de la prueba anterior
mente meociomda, la Corpora
ción acuerdo en definitiva sobre 
su adquisición ó adjudicación,

12 .® El precio ó tipo de cada 

una de las vacas, será el de pe
setas mil doscientas cincuenta, 
que se harán efectivas por la 
Corporación una vez que la ad- 
judicaoion*s.oa firme.

13 .® Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que 
este concurso origina. También 
lo serán cuando del reconocí 
miento facultativo ó de la obser 
vacion á que ha de sometérselas, 
resultase que las vacas no reu
niesen las con liciones determi
nadas, ó ño tuviesen la secreción 
láctea que este pliego determina. 
En este caso, se descontarán á 
referido adjii licatario todos los 
gastos cansa los de la fiinza.cons
tituida devol viónlole el sobrante.

56

UNIVERSIOADUMM

El limo. Sr. Subsecretario de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, me comunica con esta fecha 
lo siguiente:

«Para conmemorar la boda de 
S. M. el Rey (q. D. g ) por acuer
do del Gobierno los días 31 de 
Mayo y 1.® y2 de Junio serán 
festivos».

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V.^. muchos 
años.

.Valladolid 22 de Mayo de 1906. 
—El Rector, Dr. Didio G. Iba
rra.—Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de Valla
dolid.

1BÍW1SWMÍ3’PÍI.
NuM. 1.141.

ííuiaiÉBto unstitnivnal de hUadolld.
ANUNOIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado en el art. 29 del Real decre
to instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales 
sin que se haya producido ningu
na reclamación á las once horas 
del día 6 del próximo mes de Ju
nio tendrá lugar en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del Sr. xAlcalde 
ó Delegado al efecto y de un se
ñor Regidor en representación 
del Ayuntamiento la subasta pú
blica por pliegos cerrados que se 
rán admitidos dorante el término 
de media hora para contratar la 
construcción de una verja de 
hierro destinada al monumento 
erigido en la,Plaza Mayor al Con
de D. Pedro Ansurez.

El tipo de la subasta es el de 
dos mil seiscientas noventa y una 
pesetas sesenta y cuatro cénti
mos a que asciendo el presupues
to general, y para tomar parte en 
la licitación será preciso consio- 
nar como depósito provisional 
ciento treinta y cuatro pesetas 
cincuenta y ocho céntimos, 5 por 
100 de la cantidad indicada, y 
una vez aprobada la subasta se 
elevará la fianza definitiva con
signada para responder al cum
plimiento del contrato á la can
tidad de doscientas sesenta y 
nueve pesetas diez y seis cénti
mos, la cual no podrá ser devuel
ta al contratista hasta que haya 
sido aprobada la recepción defini
tiva por el Excelentísimo Ayun
tamiento. .

La subasta se celebrará con 
arreglo á dicho Real decreto ins
trucción y las proposiciones á las 
cuales se acompañará cédula per
sonal y carta de pago del depósi
to provisional se ajustarán al si
guiente modelo:

Don F. de T., domiciliado en la 
calle de..... número..... se com
promete á construir todas las 
obras necesarias para la verja que 
el Excino. Ayuntamiento de 
lladolid desea ejecutar para que 
sirva de protección y cerramien
to al monumento al Conde An
surez, erigido en la Plaza Mayor, 
conforme al plano, pliego do con
diciones y presupuesto al efecto 
redactados por el precio de,... 
(tanto en letra) pesetas.
[lecha y firma del proponeale.)
El Letrado designado para el 

bastanteo de poderes de que ha
bla el art. 15 del repetido Real 
decrqj;o instrucción io es el señor 
Capitular D. Cesáreo M. Aguirre.

El abono de la cantidad para 
'.pago do la obra se hará en dos 
plazos, en la forma siguiente: El 
primero de la mitad del total im
porte de la obra cuando se halle 
colocado el zócalo de sillería y la 
mitad próximamente de la verja; 
y el segundo de la otra mitad al 
verificarse la recepción provisio
nal y ser aprobada.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta 
del contratista.

El expediente con el pliego de 
condiciones y presupuesto se ha
la de manifiesto en la Secretaría 
le la Sección de Obras durante 
as horas de oficinas para los que 
leseen examinarle.

Valladolid 2.2 de Mayo de 1906. 
—El Alcalde, /1/. de Semprún.
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tjutMiniti consliteiooal de lalladelid
ANUNCIO-

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado en el artículo 29 del Real 
Decreto Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 para la contratación 
de servicios provinciales j’ mu
nicipales sin que se haya produ
cido ninguna reclamación, á las 
once horas del día 25 del próxi
mo mes de Junio tendrá lugar 
en una de las Salas de la' Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Delega lo al efec
to y de un Señor Regidor en re
presentación del Ayuntamiento 
la subasta pública por pliegos 
cerrados que serán admitidos du
rante el término de media hora 
para contratar la construcción de 
una verja destinad.! ai Monumen
to erigido á Colon en el Campo 
Grande. .

El tipo do la subasta es de 
seis rail novecientas cincuenta y 
siete pesetas treinta y un cénti
mos á que asciende el presupuesto 
general, y para tomar parte en la 
licitación será preciso consignar 
como depósito provisional tres
cientas cuarenta y siete pesetas 
ochenta y seis céntimos, 5 por 
100 de la cantidad indicada, y 
una vez aprobada la subasta, se 
elevará la fianza definitiva con
signada para responder al cura 
plimiento del contrato á Ia can
tidad de seiscientas noventa y 
cinco pesetas setenta y tres cén
timos, la cual no polrá ser de
vuelta hasta que no haya sido 
aprobada la recepción definitiva 
por el Exemo. Ayuntamiento.

La subasta se celebrará con 
arreglo á dicho Roal ttecreto Ins
trucción y las proposi ñones á las 
cuales se acompañará célula per
sonal y carta de pago del depósito 
provisional se ajustarán al si
guiente modelo:

D, F. de T , domiciliado en la 
calle de....  núm..... se compro
mete á construir todas las obras 
necesarias para la verja que el 
Exorno. Ayuntamiento de Valla
dolid desea ejecutar para que sir
va de protección y cerramiento 
al Monumento á Colorí,erigido en 
el Campo Grande, conforme al 
plano,pliegode condiciones y pre
supuesto ai efecto redactados,, por 
el precio de. ... (tanto en letra) 
pesetas.
[Fecha y firma del proponente.}

El Letrado designado por esta 
Corporación municipal para el
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472 26 de Mayo de 1906.

bastanteo de poderes de que ha
bla el artículo' 15 del repetido 
Real Decreto Instrucción lo es el 
Sr. Capitular 1). Pablo Cilleruelo.

El abono de la cantidad para 
pago' de la obra se hará-en dos 
plazos, el primero de la mitad del 
total importe de la obra cuando 
se halle colocado el zócalo, y la 
mitad próximamente de la verja, 
y el segundo de la otra mitad al 
verificarse la recepción provisio
nal y ser aprobada.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta del 
con tratista.

El expediente con el pliego de 
condiciones y presupuesto 'se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Sección de Obras durante 
las horas de oficina para los que 
deseen examinarle.

Valladolid 22 de Mayo de 
pgOQ^—El Alcalde, M. de Sem-

Fueron aprobadas las listas de 
familias pobres formadas por la 
Comisión de beneficencia para la 
asistencia Médico-farmacéutica.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por D. Alejandro San 
José, tablajero y vecino de esta 
villa, solicitando que expendien
do la carne de vaca al mismo 
precio que se vende en la tabla 
reguladora establecida por el

UKIUIM K JlSliai.
Juzgados de primera instanciaé 

iastracciou. *

N6m. 1.147.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que habiendo de

partido D. Ricardo Molinero Gar
cía, falleció en la villa de Sos el 
día cuatro do Abril de mil nove
cientos cuatro, cesando por con
siguiente en el desempeño de di - 
cho Registro, habiendo desempe
ñado con anterioridad los Regis
tres de los partidos de Sedano, 
Sos, Villacarriedo, Belorado, Vé
lez-Málaga, Tordesillas y Bolta
ña; y se anuncia-por tercera vez 
á los efectos del artículo 277 del 
Reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecæi'ia y al 
mismo tiempo se cita á los que 
tengan que hacer alguna recla
mación contra el mismo, para 
que dentro del plazo de seis me- 

| ses, á contar desdo el día siguien- 
1 te al de la inserción de este* ter- 
\ cor edicto en la Cracela de Madrid 
j y Boletín Opictal de la provin- 
1 cia de Valladolid á que pertenece 
j el partido de Tordesillas la ejer-

prun.
106

----------- «>------------

NÚM. 1.120.

Rueda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el mes de Abril 
último, que forma la Secreta
ria de la mencionada Corpora
ción municipal, en cumpli
miento de lo que preceptúa el 
artículo ciento nueve de la vi
gente ley Municipal.

Día 5.—Sesión ordinaria.— i 
Abierta la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Santia
go Rodríguez, fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes, im
portante dos mil seiscientas cin
cuenta pesetas.

Se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento en el mes de Mar
zo último, acordando remitir un 
ejemplar al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletin 
Oficial.

Se acordó aprobar la cuenta 
presentada por D. Mariano Roble
do, importante ciento veinticin
co pesetas por arreglo de la ma
quinaria de la noria del depósito 

'de agua para surtido de las fuen
tes de vecindad.

Accediendo á la invitación del 
Sr. Cura Párroco, se acordó asis
tir en Corporación á los oficios di
vinos que han de celebrarse en la 
Iglesia Parroquial,durante la pró
xima Semana Santa.

Ayuntamiento, solicita que por procederse el día veintinueve del 
éste se acuerde el cese de la ven- corriente á las once de su maña- 
ta de carnes en la expresada ta- ^^ q¡^ ¡^^ g^|jj ¿q Audiencia de os- 
bla reguladora; y la Corporación 1 |g Juzgado al sorteo de los seis 
estimando los fundamentos ex- mayores contribuyentes que en 
puestos por el recurrente, acordó union del*Sr. Cura párroco y 
de conformidad con lo solicitado. Maestro de instrucción primaria 

Día 19.—Sesión ordinaria.*- 1 Jq formar la Junta de jurados 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal- j jg g^i^g partido, se anuncia en el 
de D. Santiago Rodríguez, se de- j boletín Oficial de esta provincia 
claró abierta la sesión y leída que i qq cumplimiento de lo dispuesto 
fué el acta de la anterior fué 1 gj^ gj artículo treinta y uno de la 
aprobada. 1 Ley del Jurado. i . ..

Se acordó aprobar la cuenta de p^j^ en Redina del Campo á ®“®“ ”“ V „ f , „_ .„.
gastos del Comisionado veintiuno de Mayo de mil nove promovido por Do-
do para concurrir al juicio de j QiQQtQg sQ¡s.—Isidoro Coloma.— 1 i r exenciones ante la Comisión mix- 1 Do,-ni„ao Manzano. \ i ’
ta el día diez y siete del corrien- “ d9 dicho Sr. Registrador, se ex-
te mes, importante setenta y cin- ------------*------------ pide el presente en Aoiz á diez y
co pesetas y veinte céntimos. Num. 1.146. “i’ de Mayo de mil novecientos

ASÍ bien, se aprobó una cuen- . OLMEDO. seis.-8omualdo Sancho Morían.
ta de D. Miguel Encinas, impor- 1 Qg^^ j^g^ Lopez Arbizu, Juez de 1 ’
tanto treinta y cuatro pesetas y 1 instrucción de este partido. 1 *
setenta y cinco céntimos por once „ , , Núm 1* Por el presente hago saber: 1

Que en cumplimiento de lo dis- | LOGROÑO.
puesto en el artículo treinta y 1 Don Ariselmo Sanz de Tena, Juez 
unode la Ley do veinte de .Abril 1 dé instrucción de esta Ciudad 
de mil ochocientos ochenta y de Logroño y su partido.
ocho, estableciendo el juicio por L p^p ¡j^ prQ3ente requisitoria se 
jurados, ke acord.ido so procela 1 Qüg, llama y emplaza á Alfrelo 
en el local de este Juzgado el día | Lo2ano del Bustes do veintiocho 
treinta de los corrientes á las do- 1 g^gg^ [jijo je Alejandro y Rosa, 
ce, al sorteo de seis vocales, que 1 uotural de Marianao (Habana) sin 
bajo la presidencia del Juez que 1 veoinjaj y electricista; para que 
suscribe, en concepto de ma- 1 g^ g| [;¿rmino de diez días á con- 
yores contribuyentes, cuatro por 1 ^^g^^ ¿Qgjg |gj inserción de la pre
territorial y dos -por industrial 1 go^tg en ia Cíacela de Madrid, 
han de constituir en union del 1 eonjparezea en este Juzgado á la 
Sr. Cura párroco y del Maestro j pp^efioa de una diligencia judi- 
de instrucción primaria más an- j g^g^» g^^ |j^ causa que se le sign) 
tiguos de esta población la Junta 1 ^gijpg hurto de una cartera, ap.-r- 

\ de este partido para la formación I QÎhiJo que de no verifioarlo, será 
1 de las segundáis, lisias de jurados | declarado rebelde parándole el 

correspondientes al mismo.
Dado en Olmedo á veintiuno 

de Mayo de mil novecientos seis.
—’José Lopez Arbizu.—P. S.^M., 
Luis Torés.

quintales de carbón de cok para 
las oficinas municipales.

Se acordó autorizar á la Comi
sión de Policía rural, para que 
señale el día en que deban darse 
pastos de primavera en los pradcs ' 
de esta villa.

Día 26.—Sesión ordinaria.— 
Abierta la sesión bajo la presi
dencia del Alcalde Sr. Rodríguez 
Bayon, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se aprobaron diferentes cuen
tas de gastos causados en varios 
servicios muni'dpales.

Se acordó adquirir dos ruedas 
para la noria del depósito do 
aguas.

Se acordó hacer efectivos los 
descubiertos que resultan á favor 
del Municipio.

Rueda 30 de Abril de 1906.--El
Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Ruiz.

Aprobación.—En la sesión de 
hoy se dió. cuenta y fué aprobado 
el extracto que antocele, acor
dando se remita al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, i

Rueda 17 de Mayo de 1906.— 
Francisco Ruiz, Secretario.— 
V.® B.® El Alcalde, Santiago Ro
dríguez.

Don

NuM. 1.125.
AOIZ.

Romualdo Sancho Morían,
Juez de primera instancia de 
Aoiz y su partido.
Hago saber: Que el Registrador 

que fué de la propiedal de este

perjuicio consiguiente.
Al mismo tiempo ruego y en

cargo á las Autoridades, así civi- 
¡ les como militares y Agentes de 

la Policía juiieial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, ponióndole á mi disposición y 
con las seguridades debidas en la 
Cárcel de este Partido.

Dado en Logroño á diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos seis. 
—Anselmo Sanz.—P. S. M., Be
nito Fernandez,

Imprenta del Hospicio provincial.
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